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 ACUERDO de 25 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución por la que se declara el desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Francisco Javier Sánchez Carmona, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de Resolución por la que se declara el desamparo a don 
Francisco Javier Sánchez Carmona de fecha 25 de marzo de 
2011, de los menores Y.S.C. y S.S.C., expedientes núms. 352-
2005-0000861-1 y 352-2005-0000646-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 7 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 7 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
del acuerdo a doña M.ª Ángeles Ramírez Rolando, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 24 de febrero de 2011 por la que se comunica el Acuerdo 
de Inicio de procedimiento de desamparo, de fecha 24 de fe-
brero de 2011, referente a la menor C.R.R., expediente núm. 
352-2007-00002927-1.

Málaga, 7 de abril de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Hernández Acejo, al haber resultado 

en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de resolucion de desamparo de fecha 14 de abril de 
2011 del menor A.H.A., expediente núm. 352-1998-0348, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución acogimiento familiar provisional preadoptivo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Rafaela de los Reyes Campos, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolucion acogimiento familiar provisional preadoptivo 
de fecha 14 de abril de 2011 del menor L.M.R., expediente 
núm. 352-01-290000082-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución de acogimiento familiar provisional perma-
nente que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Kaoutar El Hamdaouy, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
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mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolucion de acogimiento familiar provisional permanente 
de fecha 14 de abril de 2011 de los menores N.E.H. y J.E.H., 
expedientes núms. 352-08-0006995-1 y 352-11-000082, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
inicio del procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Hamrouche Ammar y a doña Saadia Ben Ha-
rrou, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 14 de abril de 2011 por la que se comunica el inicio de 
procedimiento de desamparo, referente al menor N.H., expe-
diente núm. 352-2003-2534

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Michael J. Evans, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 14 de abril de 2011 por la que se comunica el acuerdo 
de inicio de procedimiento de desamparo, referente al menor 
G.E.R., expediente núm. 352-11-000523-1

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
resolución de desamparo y resolución de acogimiento 
familiar provisional permanente.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Gabriela Oliva Santiago, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de desamparo y resolución de acogimiento familiar provisional 
permanente de fecha 14 de abril de 2011 del menor J.C.O., ex-
pediente núm. 352-05-29000267-1, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Fraser Reid Nixon, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de abril 
de 2011 por la que se comunica el acuerdo de inicio procedi-
miento de desamparo, referente al menor C.R.V., expediente 
núm. 352-03-290000317-1.

Málaga, 14 de abril de 2011.- La Delegada, Ana María
Navarro Navarro. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de abril de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia 
del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, 
de 16 de febrero), la Instructora del procedimiento de desam-
paro núm. (DPHU)352-2011-00000837-1, con respecto al/los 


